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PARA: Gobernaciones Departamentales, Corporaciones Autónomas Regionales y 
en específico a las 47 Alcaldías de municipios costeros del país. 

DE: Eduardo José González Ángulo 
Director General - UNGRD. 

ASUNTO: Documento de Recomendación 004 del Comité Nacional para la Reducción 
del Riesgo. 

Reciban un cordial saludo, 

El Comité Nacional para la Reducción del Riesgo, creado mediante el artículo 22 de la Ley 
1523 de 2012, en cumplimiento de sus funciones expidió el 28 de septiembre del presente 
año el Documento de Recomendación 004 sobre "Lineamientos para las investigaciones 
científicas y estudios técnicos que se recomiendan realizar para la implementación 
de alternativas de solución que permitan mitigar y reducir la afectación de los 
litorales colombianos por el fenómeno natural de la erosión costera". 

Este documento contiene elementos específicos orientados a brindar una herramienta 
técnica que permita orientar las investigaciones científicas y estudios técnicos que se 
recomiendan realizar para la posterior implementación de medidas para mitigar y reducir la 
afectación de los litorales colombianos por el fenómeno de la erosión costera. Permitiendo 
de esta forma, que los tomadores de decisiones y formuladores de proyectos tengan un 
insumo técnico con las mínimas condiciones que deben considerar para realizar este tipo 
de proyectos o iniciativas previamente al debido trámite de los correspondientes permisos 
y licencias para su ejecución. 

Por lo anterior y con el objeto de divulgar dichas recomendaciones para su implementación 
por parte de las entidades territoriales de acuerdo con sus competencias, me permito 
anexarlas a la presente circular. 

Atentamente, 

Anexo: Documento de Recomendación 004 deI Comité Nacional para la Reducción del Riesgo (27 
folios). 

Elaboró: John Manrique Osorio ¡Contratista! SRR 
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